RES. 858/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº  2018-17-1-0004218, Ent. N° 1074/19)


	VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la  Licitación Pública Nº 06/2017 para la  contratación de obras de infraestructura vial e hidráulica en el centro del Departamento, comprendiendo las localidades de Barros Blancos, Toledo, Joaquín Suárez, Sauce, Pando y Empalme Olmos;   
	RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 18/03651 de fecha 1/6/2018 , el Intendente dispuso adjudicar la presente contratación a la Firma COLIER S.A, por un monto total de $ 159.925.935,68, con IVA y Leyes Sociales incluidos;                                            
2) que este Tribunal , en sesión de fecha 19 de julio de 2018, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a rubro adecuado y con disponibilidad, señalando  que el origen de los fondos con los que se afrontará el gasto constituye un concepto diferente al requerimiento legal de contar con disponibilidad presupuestal;
 3)  que el Contador Delegado, con fecha 7 de agosto de 2018 observó el gasto de $ 159.925.935,68,  por no ajustarse a lo dispuesto en los Artículos 14 y 15 del TOCAF;
 4)  que el Intendente por Resolución N° 18/05485 de fecha  17/08/2018 reiteró el gasto observado considerando que:
4.1) en Resolución Nº 2001/16 de fecha 08/06/016, este Tribunal manifestó que “En la instancia del Presupuesto Quinquenal 2016-2020, la Intendencia proporcionó información en la cual se proyectaba un superávit anual y el pago de cuotas del nuevo fideicomiso de obras por valores de $ 250 millones anuales, entre 2018 y 2020. Si bien dichos pagos no fueron previstos en el objeto correspondiente, en los cuadros resúmenes del Presupuesto se informó el criterio para el uso del superávit y en ese concepto se incluyeron los pagos del servicio de la deuda correspondientes”;
4.2) resulta meridianamente claro que la Intendencia presupuestó el pago de los servicios de deuda del Contrato de Fideicomiso Financiero Canelones III;
4.3) la observación del Tribunal de Cuentas implica un cambio en el criterio utilizado hasta ahora para los contratos de fideicomiso y los gastos relacionados al mismo,  sin perjuicio de la cual se hace necesario dictar el acto administrativo;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal mediante Resolución Nº1329/16 de fecha 27.04.16, en oportunidad de emitir un  Dictamen sobre el presupuesto 2016-2020 de la Intendencia, observó como contrario a la normativa aplicable diversos aspectos, entre ellos:
1.1) el contenido en el párrafo 3.9 de dicho Dictamen referente al pago de cuotas de un nuevo fideicomiso de obras por valores de $250 millones anuales entre 2018 y 2020, ya que dichos gastos deben ser previstos presupuestalmente;
1.2) el contenido en el párrafo 4.3 de dicho Dictamen sobre el Artículo 19 del presupuesto, que facultó al Ejecutivo Comunal a realizar obras y servicios no previstos en el rubro inversiones  en caso de disponer de un financiamiento externo, interno o de un aumento de recursos extrapresupuestales por transferencias o donaciones, ya que no pueden realizarse inversiones si no están previstas en los programas correspondientes, al igual que la estimación de su financiamiento (Artículo 214 de la Constitución de la República);
2) que  mediante Resolución Nº 2001/16 de 8.6.16, en oportunidad de emitir el dictamen, en aplicación del Artículo 301 Inciso 2 relativo a la constitución de un fideicomiso financiero por parte de la Intendencia, este Tribunal señaló que “se deberá hacer la previsión presupuestal de fondos para el pago de las obras, así como de los gastos e intereses derivados del Fideicomiso proyectado”;
3) que por Resolución 3295/16, adoptada en Sesión de fecha 21/09/016, este Tribunal consideró la comunicación de la Junta Departamental aceptando las observaciones formuladas al presupuesto quinquenal, señalando que no se introdujeron ajustes para subsanar lo establecido –entre otros- por los párrafos 3.9) y 4.3) del Dictamen (Considerando 1.1 y 1.2), criterio  que se mantuvo por Resolución Nº 2727/17 del Tribunal de Cuentas adoptada en fecha 23/08/017;
 4) que la observación formulada por  el Contador Delegado se realizó en consonancia con los antecedentes referidos en el sentido de  que  no es posible la realización de obras sin que se encuentren previstas presupuestalmente y por ende, que exista disponibilidad en el rubro de imputación correspondiente;
 5) que en consecuencia se mantienen los fundamentos jurídicos que determinaron la observación; 
                 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar la observación formulada por el Contador Delegado  con fecha 7/08/2018;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y 
3) [bookmark: _GoBack]Comunicar a la Intendencia de Canelones.
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